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Informe Secretarial    
El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2019-117 
Demandante: EDGARDO PEÑARANDA SUÁREZ    
Demandada: ECOVENTANAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Procede el Despacho a corregir el nombre del demandante del auto proferido el 17 de agosto 
de 2021, conforme al art. 286 del CGP, que señala: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto.  Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 

casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en dicha providencia se indicó de manera errónea los 
nombres de ejecutante y ejecutado, así como el numeral cuarto y quinto de dicha providencia   

En consecuencia, Se dispone:  

CORREGIR el auto proferido el 22 de octubre de 2021, el cual quedará de la siguiente manera 
 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de  EDGARDO 
PEÑARANDA SUÁREZ   quien se identifica con CC. 1.015.408.671, y en contra de 

ECOVENTANAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN quien se identifica con NIT.900403926-1, a través 

de su Representate Legal, por las sumas y conceptos que a continuación se indican: 

 

1. Dos millones novecientos quince mil setecientos ochenta y nueve pesos  ($ 
2.915.789), por concepto de liquidación definitiva de prestaciones sociales.  

 

2. Cuarenta y un millones ciento treinta y seis mil pesos ($41.136.000), por 

concepto de indemnización moratoria contemplada en el artículo 65 del CST, entre el 

30 de junio de 2018 y 30 de junio de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios a partir del 01 de julio de 2020. 
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4. Ciento cincuenta mil pesos ($150.000), por concepto de costas causadas en el proceso 

ordinario.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el 

pago de las sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 431 del CGP. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al ejecutado 

ECOVENTANAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN., de conformidad con el artículo 108 y el numeral 1 

del literal A y el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente 

decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 

8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegará copia de los envíos respectivos. 

Donde se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, 

entregado y/o enviado, según corresponda. 

 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 

CPT. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: a2e31a69935fd13813c72735a2fa528fe3bdf81325cdc87f628259dc230a1dd2

Documento generado en 15/12/2021 01:16:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-680 
Demandante: VÍCTOR JULIO PINEDO TOSCANO    
Demandados: CARLOS JULIO BLANCO ÁLVARADO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se encuentra que las partes nuevamente allegan solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación, sin embargo, se reitera que dicha figura 
es propia del proceso ejecutivo de conformidad con el artículo 461 del CGP, y nos encontramos 
frente un proceso ordinario laboral, no obstante, se tendrá por entendido que lo que se 
pretende es el Desistimiento de las pretensiones de la demanda 

 
Así pues, se encuentra que el artículo 314 del CGP, aplicable por remisión del art. 145 del CPT 
y SS regula: 
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. (…). 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

(…) 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

(…).” (Subrayas del Despacho) 

 
En consecuencia, es dable acceder a lo peticionado teniendo en consideración que la solicitud 
fue elevada por las partes, sumado a que en el presente proceso aún no se ha dictado sentencia, 
pues apenas se había emitido auto admisorio. Se advierte que la presente decisión hace tránsito 
a cosa juzgada.   
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De otro lado, en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del CGP, no se emitirá 
condena en costas, considerando que el desistimiento se presenta de manera incondicional 
respecto de la totalidad de las pretensiones, por el pago total de las obligaciones y aún no se ha 
trabado la litis, por consiguiente, no habrá lugar dicha condena en el presente asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, elevado por VÍCTOR 
JULIO PINEDO TOSCANO identificado con CC. 19.393.700 conforme a la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS, de acuerdo a lo anotado. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión y hechas las anotaciones de ley, 
ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 85ea46f2833dcb7162d1df5dc4082f11b85fa759e6570ba86445d22e61d5cb00

Documento generado en 15/12/2021 01:16:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16  de  noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:  2019 – 303 
Demandante:  MARINA LOZANO DE LOZANO 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificadas las diligencias, se encuentra que la parte ejecutada formuló excepciones en contra 

del mandamiento de pago, dentro del término señalado en el art. 442-1 del CGP. No obstante, 

debe precisarse que por consistir el título ejecutivo en una sentencia, únicamente proceden las 

excepciones contenidas en el artículo 442-2  ibídem, con el lleno de los requisitos allí 

estipulados:  

 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:  
 
(…). 
 
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 
transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 
excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, 
siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida". 
(Subrayas del Despacho). 
 
Así pues, de las excepciones de fondo formuladas por la pasiva, la única presente en el artículo 

citado es la de prescripción; sin embargo, la misma carece de fundamento, pues no hace 

mención a ningún hecho en el cual se basaría y en todo caso no ha acontecido el plazo que 

establece el art. 2536 del CC, razón por la cual no resulta procedente su estudio y será rechazada 

junto con las demás, pues no se encuentran enmarcadas dentro de la norma mencionada. 

 

De otro lado, también se allegó la Resolución SUB 133085  del 03 de junio de 2021, mediante la 

cual se reconoció  la reliquidación de la pensión de vejez  e indexación a favor de MARINA 

LOZANO DE LOZANO, y se incluye en nómina la obligación en el mismo mes y año. 

 

Entonces, al encontrarse acreditado el pago total de la obligación, no se seguirá adelante la 

ejecución y no habrá lugar a condena en costas. Asimismo, se levantarán las medidas cautelaras 

decretadas en auto del 03 de septiembre de 2021, aclarando que a la fecha no se ha ejecutado 

ningún embargo, y se dará por terminado el proceso. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR las excepciones formuladas por COLPENSIONES, de acuerdo a lo 

expuesto.  
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SEGUNDO: TENER por cumplida la obligación contenida en el mandamiento de pago del 03 de 

septiembre de 2021. 

 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 03 de septiembre de 

2021, por las razones previamente expuestas. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica  a  NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

y  a la Doctora KAREN JULIETH NIETO TORRES, identificada con CC 1.023.93.298 y T.P 280.121, 

como apoderados principal y sustituto  de la parte demandada, en los términos y para los fines 

de los poderes conferidos. 

 
QUINTO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7d5fa99367f5c52dc99710957e379bf1e91557d765b282a3bbf0575a64306c2

Documento generado en 15/12/2021 01:16:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16  de  noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2020-371 
Demandante: LUIS JESÚS JAIME BARRERA     
Demandada: ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisando el plenario se observa la parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación 
personal de la demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 
registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió 
del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho 
este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: Fijar el día Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 

del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 
y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así mismo, en caso que la demandada no asista a la diligencia 
programada se continuará el trámite nombrando curador Ad Litem para el caso. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las partes 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2f521c8339a9631ebce5dd2d3ee90a8d6c06ddfb5ae07d65e26b6b7617b0909

Documento generado en 15/12/2021 01:16:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-211 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: ELECTRINAIG S.A.S.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de ELECTRINAIG S.A.S., por la suma de un 
millón doscientos cuarenta y ocho mil ciento treinta y dos pesos (1.248.132) correspondiente a los 
aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 
a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a ELECTRINAIG S.A.S., el requerimiento por concepto de 
las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega comunicación del 06 de 
abril de 2021, las cual fue remitida a la dirección que reporta el Certificado de Existencia y Representación 
Legal, CALLE 58D SUR No. 86 A 68; sin embargo, no allega certificación de la empresa de mensajería donde 
se logre identificar que hubo entrega, es decir no existe certeza que la comunicación haya sido recibida por 
la ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la 
existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 
totalidad los parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada 
junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que el demandado haya tenido pleno conocimiento de 
los montos adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe 
con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de 
pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que 
al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no 
se cumple y no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 
dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 
dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra del ELECTRINAIG S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-241 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: ICOLSA PROCESOS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de ICOLSA PROCESOS S.A.S., por la suma 
de ocho millones cientos ochenta mil ochocientos sesenta y nueve pesos (8.180.869) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 



2 

YAH 

 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a ICOLSA PROCESOS S.A.S., el requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 12 de febrero de 2021, 
adjuntando una relación de los períodos adeudados, y no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, 
procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 06 de mayo de 2021, es decir, después de los 15 días de 
presentado el cobro. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección, CALLE 219 No. 50 – 21, la cual 
registra en el Certificado Existencia y Representación Legal; con fecha de recibido por la ejecutada del día 
25 de febrero de 2021.  
 
En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta 
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo 
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales 
coinciden con los señalados en el libelo.  
 
De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994. 
 
Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del 
CPTSS se despachará favorablemente.  
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., identificada con NIT. 800138188-1 y en 
contra de ICOLSA PROCESOS S.A.S., identificado con NIT No. 900360059-2, por las sumas y conceptos que 
a continuación se indican: 
 

1. Ocho millones cientos ochenta mil ochocientos sesenta y nueve pesos (8.180.869) por capital 
de los aportes en pensión obligatoria. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo 
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de 
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las 
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 
CGP. 
 
TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo 
y retención de las sumas de dinero que ICOLSA PROCESOS S.A.S., identificado con NIT No. 900360059-2 
posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de 
depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 

BANCO DE BOGOTÁ 

BANCO POPULAR 

BANCO PICHINCHA 

BANCO CORPBANCA 

BANCOLOMBIA S.A. 

CITIBANK –COLOMBIA 

BBVA BANCO GANADERO 

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO GNB SUDAMERIS 

BANCO ITAU 

BANCO FALABELLA 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

BANCO AV VILLAS 

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte 
interesada. 

Límite de la Medida: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada ICOLSA 
PROCESOS S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal 
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo 
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declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, 
allegara copia del envío respectivo. 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor RODRIGO PERALTA VALLEJO identificado con C.C. 
79.746.848 y T.P. 131.677 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-456 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: ROCIO DEL PILAR RIAÑO DÍAZ 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de ROCIO DEL PILAR RIAÑO DÍAZ por la 
suma de ocho millones seiscientos noventa y tres mil setecientos treinta y tres pesos ($8.693.733), 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 
ejecutivo se encuentra que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A., envió a ROCIO DEL PILAR RIAÑO DÍAZ el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 
que se encontraban pendientes de pago, para ello allega comunicación del 30 de julio de 2021, la cual fue 
remitida a la dirección, que registra en el certificado de persona natural, CARRERA 17B No. 175 -91 TO 1 
AP 104; dicha comunicación tiene logo de envió del cual se logra identificar que hubo entrega el día 07 de 
agosto de 2021; no obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza que la misma haya sido 
recibida por la ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al 
empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución; situación que también sucede con la 
comunicación aportada del 14 de mayo de 2021, aunado a que no se tiene certeza de donde se obtuvo la 
dirección a la que se envía la misiva; pues se observa que no corresponde  a la que registra en el certificado.  

Igualmente, se observa que las comunicaciones que se intentaron enviar no se encuentran debidamente 
discriminados los trabajadores afiliados, ni el valor la deuda que se cobra; la parte ejecutante no establece 
con detalle y claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el 
titulo No. 12231-21 elaborado por Protección el 07 de septiembre de 2021 donde se genera un valor 
concreto sin identificar porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable 
librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los 
conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó la 
liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo y 
de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 



3 

YAH 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 
parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 
la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 
esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso 
ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 
dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 
dicha solicitud. 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en contra de ROCIO DEL PILAR RIAÑO DÍAZ de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-471 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONTRUCCIONES ROSERO & CIA LTDA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de CONTRUCCIONES ROSERO & CIA LTDA 
por la suma de tres millones quinientos ochenta y cuatro mil ciento veintinueve pesos ($3.584.129), 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 
ejecutivo se encuentra que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A., envió a CONTRUCCIONES ROSERO & CIA LTDA el requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega comunicación del 30 de julio de 2021, la 
cual fue remitida a la dirección que reporta el Certificado de Existencia y Representación Legal, CARRERA 
90 No. 42 G 71 SUR; asimismo, dicha comunicación tiene logo de envió del cual se logra identificar que hubo 
entrega el día 09 de agosto de 2021; no obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza que la 
misma haya sido recibida por la ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento que 
es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

Igualmente, se observa que en la comunicación que se intentó enviar no se encuentra debidamente 
discriminados los trabajadores afiliados, ni el valor la deuda que se cobra; la parte ejecutante no establece 
con detalle y claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el 
titulo No. 12275-21 elaborado por Protección el 07 de septiembre de 2021 donde se genera un valor 
concreto sin identificar porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable 
librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los 
conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó la 
liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo y 
de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 
parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 
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la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 
esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso 
ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 
dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 
dicha solicitud. 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en contra de CONTRUCCIONES ROSERO & CIA LTDA de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e4751d928490b0345084e657b6dc39a2f126183088723b1daedd62892ec666f

Documento generado en 15/12/2021 01:16:15 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-472 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: MARMOLES Y PIEDRAS CARRERA S.A 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de MARMOLES Y PIEDRAS CARRERA S.A 
por la suma de dos millones ciento veinticuatro mil novecientos treinta y dos pesos (2.124.932) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a MARMOLES Y PIEDRAS CARRERA S.A.,  el requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega 
comunicación del 25 de agosto de 2021, las cual fue remitida a la dirección que reporta el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, DIAGONAL 19 C BIS No. 34 - 42; asimismo, allega certificación de la 
empresa de mensajería 472, donde se logra identificar que hubo entrega el día 27 de agosto de 2021; no 
obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza que las mismas hayan sido recibidas por la 
ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la 
existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 
totalidad los parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada 
junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que el demandado haya tenido pleno conocimiento de 
los montos adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe 
con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de 
pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que 
al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no 
se cumple y no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 
dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 
dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra del MARMOLES Y PIEDRAS CARRERA S.A., de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c35eed09054254fff236f24bd2479390dae75de8859b0f755701492483976477

Documento generado en 15/12/2021 01:16:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-477 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PISOS DYCON S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de PISOS DYCON S.A.S., por la suma de 
cinco millones novecientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y un pesos ($5.958.471), 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 
ejecutivo se encuentra que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A., envió a PISOS DYCON S.A.S., el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se 
encontraban pendientes de pago, para ello allega comunicación del 30 de junio de 2021, la cual fue remitida 
a la dirección, CARRERA 82 No. 70 A 27; dicha comunicación tiene logo de envió del cual se logra identificar 
que hubo entrega el día 09 de junio de 2021; no obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza 
que la misma haya sido recibida por la ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento 
que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

Cabe aclarar, que también se aporta requerimiento con fecha del 20 de agosto del 2021; sin embargo, en la 
certificación expedida por la empresa de mensajería se observa la anotación “no hay quien reciba”, por lo 
que tampoco se cumplió con la finalidad del mismo. 

Igualmente, se observa que las comunicaciones que se intentaron enviar no se encuentra debidamente 
discriminados los trabajadores afiliados, ni el valor la deuda que se cobra; la parte ejecutante no establece 
con detalle y claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el 
titulo No. 12393-21 elaborado por Protección el 20 de septiembre de 2021 donde se genera un valor 
concreto sin identificar porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable 
librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los 
conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó la 
liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo y 
de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 
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Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 
parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 
la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 
esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso 
ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 
dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 
dicha solicitud. 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en contra de PISOS DYCON S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ce112832d4f96fc6afdfd1792b92e5fdf6513b38fd5307312701259d60e6948

Documento generado en 15/12/2021 01:16:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-478 
Demandante: IDALYS KARINA SOLENO GUERRERO 
Demandados: COANDES S.A.S. Y OTRO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 22 de octubre de 2021, 
y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como 
en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por IDALYS 

KARINA SOLENO GUERRERO contra COANDES S.A.S. y ACABADOS JAIME LEMUS S.A.S. 

 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a los demandados COANDES S.A.S. identificada con 
NIT. 860040048-4, a través de su Representante Legal CATALINA MORENO SUÁREZ  
y/o quien haga sus veces,  y  ACABADOS JAIME LEMUS S.A.S. identificada con NIT. 
830145449-7, a través de su Representante Legal  JAIME LEMUS MORENO en virtud del 
artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) del demandado, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se 
pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado 
y/o enviado, según corresponda. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 
del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora 
será señalada por el Despacho. 
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3. RECONOCER personería al Doctor ABRAHAM MOISES GARCÍA BARRIOS   
identificado con C.C, 1.065.598.535 y T.P 281.157 del CSJ, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 20403764c359a0988da641d0a52599816dd9ab757c7452099cb8ed8adfce356e

Documento generado en 15/12/2021 01:16:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-480 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: JOSE FORERO CONSTRUCCIONES E U  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de JOSE FORERO CONSTRUCCIONES E U 
por la suma de un millón setecientos cincuenta y dos mil setecientos treinta y un pesos 
($1.752.731), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se 
llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 
social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 
alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 
jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 
pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 
ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 
de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 
ejecutivo se encuentra que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A., envió a JOSE FORERO CONSTRUCCIONES E U el requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega certificación del 14 de mayo de 2021, la 
cual fue remitida a la dirección que reporta el Certificado de Existencia y Representación Legal, CALLE 68 
No. 37B - 29 SUR; dicha comunicación tiene logo de envió de la cual se logra identificar que hubo entrega 
el día 08 de junio de 2021; no obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza que las 
mismas haya sido recibidas por la ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento 
que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

Asimismo, cabe mencionar que también se allego comunicación del 30 de julio de 2021 a través de la cual 
se pretendió realizar un nuevo requerimiento, no obstante, dicha comunicación tiene como anotación por 
la empresa de mensajería que la dirección se encuentra errada; por lo que, mediante tal comunicación 
tampoco se cumplió con la finalidad.  

Igualmente, los requerimientos no satisficieron las condiciones que señala la ley, toda vez que en las 
certificaciones expedidas por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en 
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cuántos folios y ni siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo 
enviado. 

Entonces, se observa que como en las comunicaciones que se intentaron enviar no se encuentran 
debidamente discriminados los trabajadores afiliados, los períodos adeudados por el empleador, ni el 
valor de cada una de las deudas que se cobran, la parte ejecutante no establece con detalle y claridad la 
información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo No. 12267-21 
elaborado por Protección el 07 de septiembre de 2021 donde se genera un valor concreto sin identificar 
porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y 
que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este 
caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los 
trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se 
avizora que las hayan anexado. 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 
parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 
la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 
esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 
y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 
se negará dicha solicitud. 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en contra de JOSE FORERO CONSTRUCCIONES E U de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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